
de los bienes a expropiar, a su estado material o jurídico, o 
aportar cuantos datos permitan la rectificación de posibles erro
res que se estimen cometidos en la relación de propietarios 
de fincas antes mencionada, así como para oponerse por motivos 
de forma o de fondo, en cuyo caso habrán de formularse los 
fundamentos de la oposición.

Pontevedra, 20 de julio de 1976.—El Delegado provincial ac
cidental, Luis Alberto López Muñoz.—4.457-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

23052 ORDEN de 29 de octubre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «TH. Goldschmidt, S. A.» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de papel exento de pasta mecánica 
y melamina, y la exportación de resinas amino
plásticas sobre soporte de papel bajo el nombre 
comercial de Tego-tex.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por -la Empresa «TH. Goldschmidt, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel, exento de pasta mecánica y me
lamina y la exportación de resinas aminoplásticas sobre sopor
te de papel bajo el nombre comercial de Tego-tex.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «TH. Goldschmidt, S. A.», 
con domicilio en Benedicto Mateo, 33, Barcelona-17, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
papel exento de pasta mecánica de 72 a 250 gramos por metro 
cuadrado y melamina (PP. AA. 48.01.I.3.a., 29.35.1.) y la expor
tación de resinas aminoplásticas sobre soporte de papel bajo el 
nombre comercial de Tego-tex (P. A. 39-01.B.2).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de papel exento de pasta mecá
nica de 72 a 250 gramos por metro cuadrado contenidos en las 
resinas aminoplásticas que se exporten se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios según 
el sistema a que se acoja el interesado, 105 kilogramos de dicho 
papel.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de subproduc
tos, adeudables por la P. A. 47.02.A., el 4,76 por 100.

Por cada 100 kilogramos de melamina contenidos en las 
resinas aminoplásticas que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 100 kilogramos de la ci
tada melamina.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación y por cada expedi
ción los exactos porcentajes en peso que cada una de las dos 
mercancías objeto de importación contiene el producto de ex
portación, a fin de que la Aduana en base a dicha declaración 
y tras las comprobaciones que tenga a bien efectuar, expida 
la oportuna hoja de detalle, a surtir sus ulteriores efectos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direccio
nes Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
Serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
hiento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición para la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal,

el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar la importación será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro de! 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contando a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 31 de 
enero de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estes exportaciones los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contando a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23053 ORDEN de 2 de noviembre, de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «José Marino Linaje» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de boquerón en sal y salmuera y 
anchoas en salazón de la especie «engraulis encra
sicholus» y la exportación de filetes de anchoa en 
aceite (conservas).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Marino Linaje» solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de boquerón en sal y salmuera y' anchoas en sa
lazón de la especie «engraulis encrasicholus» y la exportación 
de filetes de anchoa en aceite,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «José Marino Linaje», con 
domicilio en la calle Emperador, 5, Laredo (Santander), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de boquerón en sal y salmuera con cabeza y vísceras y 
anchoa en salazón descabezada (P. A. 03.02.C) y la exportación 
de filetes de anchoa en aceite (conservas) (P. A. 16.14.A).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos netos de filetes de anchoa, 
deducido totalmente el peso del aceite agregado a cada tipo de 
envase que se exporten y provenga de boquerón, en salmuera, 
con cabeza y visceras, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán encuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se


